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La confusión o consolidación,' com·o causa de extin­
ción del usufructo, ante el impuesto de Derechos 
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l. - IDEAS GENERAI.,ES. 

(: 1 ¡- . 1 

_Nuestro Código civil (núm. 3.~. a_rt. 513) considera como ~!!o de 
los modos de extinción del usufructo Ja .. reunión de éste y de la nuda 
prÓp{e_dad en una ~isma pe·r~~?'a. ;Es.ta ~a usa es análoga a la ~xtin~ión 
de _las obligaciones por confusión q reunión de. los de'rcchos de acree­
dt;>_r y deudor en la misma pers'o~a .. y Po¡ eso aquí también se la llam·a 
confusión y más usualmente c~~s~Údación. 
. . .Esta, en su acepción extensa y.ge~e~al, .es la reunión o reincorpora­

.'ción de facultades o atribut~~- .del d~~inip disgregado.' Con relación '!1 
u'.sufnicto, unas veces se ofrece c~mo ·e~ usa y _otras como efecto de .su 
extinción. 

' ~- . . . 
Todos los casos de extinción normal u ordinaria del usufructo lle-. ~ . . 

van consigo la consolidación de aquel derecho con la propiedad, y aquí 
extinción y consolidación está~ Íigad;s ~0~0 la causa a su efecto . 
. , En cambio, en la consolid_aciÓ~ .. en. ;u aspecto de confusión de den:-

• 1'. 1 ·'. • 

chos o en sentido estricto, los hechos s.uceden de otro modo, o sea que 
1 • • 1 ' 1 ~ 1 • 

al reunirs~ usuf~ucto y nuda pf~pieda,d. en _una persona, al no poder 
coexistir nemine res sua servít, termina el usufructo como derecho es-

• • ¡} • ' 1 

ped~co. . .. , . . .. 
. Esta consolidaci~n se produ~e: ,o po,cque el nudo propietario tran>­

_mita su derecho al usufructuario ,o ~se a _aquél, o porque ambos enaje­
'nen su resepectivos derechos a un. tercero común. . 

: ... : ~caevol~!. sin el!,lbargo, sosti~n~ 'qq~:.l:a.· co~soliqa~i_ó~ n(). _es una ver­
dadera forma de extinguir el usufructo, sino más ·bien una consecuen­
cia ~ efect~ necesario de. !a ~x~indR,ri_;" t.,_.',':. ,_, ._.. . __ ·• · ....... .- ; • 



800 LA CONFUSIÓN O CONSOLIDACIÓN COMO CAUSA, ETC. 

También para Castán (1) la consolidación tiene lugar en los casos 
·en que el usufructuario adquiere por cualquier título la nuda propiedad, 
pues en los casos inversos de que el nudo propietario readquiera el usu­
fructo, la consolidación se confunde con las demás causas de extinción 
del usufructo. 

A pesar de tan autorizadas opiniones, vamos a mantener la distin­
. ción establecida, aunq~_e __ ~ó_lo __ sea ·a-los 'fines de este estudio.· 

Il.- LA CONSTITUCIÓN Y LA EXTINCIÓN DEL USUFRUCTO, CONSIDE­

RADAS COMO "ADQUISICIÓN" DE BIENES ANTE EL IMPUESTO DE DE­

RECHOS REALES. 

Sólo las regla~ 15 y 1_~ del artículo 66 ~el Reglamento de. pere­
chos Reales dan alguna luz en éua.nto·a ·la constitución del usufruct~. 
Del ~studio a fondo que de ellas hace Roca Sastre (2) se deduce cori la 
mayor evidencia que cuando el titular del pleno dominio transmite Ja 

·nuda propiedad y se reserva el usufructo, sólo procede liquidar por aque-
lla· enajenación; pero no,' en cuanto a usufructo reservado, por el con'­

cepto de c_onstitución de ~erecho ;eal. Y que lo mi~mo sucede si se trañs·­
mite o constituye el usufructo retenié_ndose la nuda propiedad, a pes!}r 
de que en este caso pudiera entenderse perfilado más claramente lo de 
constitución de "derecho real". - · 

En cambio, si se transmiten bienes a censo reservativo, enfitéutico, . . . 
o el enajenante se reserva cualquier derecho real distinto del de usufruc-
to, como servidumbre, uso, habitación, etc., es forzoso liquidar, d~ ~n 
lado, la enajenación de que se··trate, y de otro la constitución de derecho 
real. Pero no sólo en aquellas formas de constitucióp. del usufructo, 
sino siempre, se liquida éste como acto de transmisión o enajena~ió"n 

• - 1 

de bienes. De todo ello resulta q~e ante el impuesto el usufructo _no 'es 
·estimado en su constitución como !'derecho real". 

No podemos detenernos en averiguar si la causa de ese sistema espe­
cia1 de trib~tación está 'en que el usufructo s"e ha .considerado para el 
impuesto, según sostiene Roca, co.mo ·pars domini, o sea como parte 
o fracción dominical,· ni tamp6co podemos inquirir por qué se ad9ptÓ 
tal sistema en cu~nto' al usuf~cto y no en otros casos de propi~da_d .. ' .... · . . . . . : 

(1) Contestaciones d1 programa de Notarias, t. IX, pág. 307. 1941. . 
(2) Véase t. IV, núm. 172, de la Revtstc:'de -i:.egtslaclÓn-y Junsprudencta. · ·; · ' 
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d¡;';idída, espe~ialmente eh la. ~-rifrtep~'is. Tp.do !'!no,. aUIÍque_ !!1-te"resa~te;: 
reb¡¡sa los l.ímites pe este trabaj9. · · · - ' : : - 1 

· .. :· · • · · 

· · · .Si el ~sufructo ~i na.cer tiene ~sa consideración ~special, fácil es adí­

~ihar· cómo hi dé liquidÚse su extinción. · 
Al desap!lrecer el usüfmct_o pasa, por ministerio de la ley, a rein­

cor~orarse o refundir::se con la- me.rá. pro.piedad, que lo reclama ·por vir­
túd d~ ~sé poder de abs~m.íón o atracción ·que ejerce ~obre. aquel y que 
c'ónstituy~·la ·única r~zón dé su exístenci~ .. Siempre se ha e~tendido ·que 

~~ ta-l ~<\SO 'e1 nudq propietario c,orpple~aba su a~quisicíón_, y en. ~or~~s­
pqn_dencia con ello el Reglame':pto. de 1911, con criterio ·Iógic_o, de~í~ 

que ei nudo propietario, al extingui_rS€ el us_u_fructo, completaría el pa_g~ 
de( i.mp·u~sto, abonando lo que procediere por el valor ·~otal de los bie­
nes, con dcducciór¡ de lo pagado por lanuda propiedad_(!). · 
.. :.E( Reglamento de Derechos Reales de 1927, en la· regla ·n de su 

artíq1lo 6 6-para to9o. supues~o d~ _extinción pe u:sufruc~o y cüa·l­
qbiÚa :q~e fuese la naturalezil ~e Jos bienes _sobre que_ recay!"re-":~sen­
tá:ba 'un~ regla general y daba una pauta seg_ura, qué consistía s~ncjlla­
rflent~ en determin.ar que hab(a. de. liquíd.m~ l.a extinci6n o como ad: 
qui;ic"ión "onerosa" o--como lucrativa, según que é! primer n~~o p~o­
pietario huqies~ adquirido. su de~echo por título ~e ~n·a u otra ~!ase. 
'· ·T~·n í.mpol-tante n·~rma: ~in qu_e· se ~epa I.a· causa', desápar~ciÓ·en e! 
Regl~·mento de ·isi3i y lo mismo ·en -el vigente." Y se ·da el tJ~cho sÓr­

prcpdetJte de que _éste .. a pesar d.e _la extE:nsi9n que da a~ esta. materia, 
nÓ. ir~dica siq~iera si la al_udida extit}c_ión debe· ser liquidada ~o~o la 
de _los· d<;rechos reales ert genera·! o com9 "adquisición" ·de :b~en.es. por. 

~!n-~do prop[etario. A p~sar de ello, ya sea por lo que Pl!diera ll_amarse 
inercia jurídica o ya pcirqu~ se entfenda'que no alcanzaron a. ia re.Petida· 

n9rma )as disposi.c.ioncs .derog;¡rorias. de los dos .reglarp_e.ntos pos~~ río-~ 
res,_· s:e rc'ontinúa' ]_iq~id~ndo Úl ¡nismo mod~. y' no s6fó. esto;_ sinó·. qut? 
t~ITJbién s~ sigue· admitiendo. que. el mismo título ·por. el que· adq1,1irió 
su derecho él primer nudo propiet-ario es el que pro-voca ¡¡ adq'uisicióp.. 

del usufructo cuando éste caduca. Tan cierto es esto, que si const'i'tufdo 
un usufructo con reserva de la mera propiedad caduca aquél y se con­
solida en ei constituyente', no hay -términos hábiles de exigir el pago 
del impuesto por tal extinción. Así se reconoció por el Tribunal Eco-0 

nómico-Administrativo Central, aunque por el tortuoso camino de 
.; : .! • , '• • ,r ... :.· ;.::: L:). ~-~: .. :.- -:~.'- ~·) ~ ", :~~ ., .. ~ {; -· :' ... ,:: .. -:""""! ( ·~ 

o (1) E6te Sl,;:.ema, el. más 6PnCJlJO y beneficiOSO para el., 'fe~o_ro, ~ÓlO ~O acept,a el 
vigente Reglamento en los usufructoo sucesivos. ·véase núm. ·s_'o 'cie sú "ai-t: 6-6. '. '· 

1 
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suponer tal clase de usufructo sujeto a condición resolutoria, en Reso­

lución de 26 de septiembre de 1938. 
Pero ya sea por la apuntada supresi6n o ya por la deficient~ redac-· 

cíón del actual Reglamento, lo que antes era diáfano se ~resenta hoy 
oscuro a algunos autores. 

Así Silván (1), entendiendo que el derecho de usufructo no cons­
tituye una categoría propia y especial de tributación, ya que no ap:~­

recc-añade-en la tarifa como un concepto independiente, sostiene que' 
ha y que estimarlo comprendido en el concepto genérico de "derecho~· 
~raJes" a que se refiere el número 24 de la repetida tarifa y el artículo 5 ° 
úcl Reglamento, y que por ello ha de liquidarse al tipo del 5 por 1 o o· 
si la constitución, transmisión o extinción tiene lugar a título oneroso, 
y por la escala de las hen~ncias si se verifica a título 1 ucrativo. 

Este criterio no puede aceptarse, aparte de por lo antes expuesto, 
por lo que sigue: 

1.0 Porque, según el repetido número de la tarifa, sólo tributa 
por la escala de las herencias la transmisión de los derechos reales por 
título lucrativo, pero no los demás conceptos, que, al menos cuando 
son por contrato, acto judicial o administrativo, tributan por el tipo 

único del 5 por 1 OO. 
2·.o Que sería imposible determinar, siguiendo tal sistema, cuál 

fuese el título oneroso o lucrativo de un usufructo c'onstituido por vía 
de- retención o reserva. 

3.0 Que no habría términos hábiles para liquidar la constitución 
y extinción del usufructo· .sobre bienes muebles, dado que, de un lado. 
el re.¡xtido número de la tarifa sólo se refiere a derechos reales sobre 
bienes inmuebles, y de otro que, en cuanto a los muebles, sólo tributa 
su transmisión. 

A Bas y Rivas (2), partidario de la equiparación, también se le 
presenta el problema de cómo liquidar la extinción del usufructo sobre 
muebles, y confiesa paladinamente que no existe precepto legal aplicable 
al caso. 

L 

(1) Contestaciones al programa de Abogados del Estado, pág. 231. 1941. 
(2) Véase núm. 196 de esta REVISTA. 
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III. -EL SISTEMA DE LA DOBLE EXACCIÓN, O PAGO DEL IMPUESTO 

EN L}\ EXTINCIÓN DE USUFRUCTO POR CONSOLIDACIÓN.- CRÍTICA.· 

El Reglamento de Derechos reales vigente, en los números 1 l. 12 
y 13 de su artículo 66, regula los casos, por su orden, de que el usu­
fructuario venda su derecho al respectivo nudo propietario o que éste 
venda el suyo a aquél. o que ambos vendan simultáneamente a un ter­

cero común (1). 
Como notas destacadas y comunes a los tres, podemos presentar. 

éstas: 
1." Que- sólo se refieren a la consolidación provocada por una . 

venta, pues aun cuando con su farragosa _redacción comiencen emplean­
do las palabras "enajenación" y "transmisión onerosa", luego no~ ha­
blan ya del "precio". 

2.0 Qu~ se r.efit:.'re!1 ~! !!S!.!fr~ctc v nüda prupit:Uad que hubiesen 
sido constituidos por título de herencia. (A,sí hay que entenderlo tam-. 
bién en el número 13, aunque omite dicho particular, no sólo porque 
parece se sigue refiriendo al mismo, sino por la forma de redacción del. 
número siguiente.) 

3.0 Que en los tres se exige el doble pago del impuesto, uno por 
la venta y otro por "extinción de usufructo". 

4.0 Que para este último ha de tenerse en cuenta el grado de pa­
rentesco con el causante de quien procedan los bienes (2). (Ello indica 
que ha de ser aplicada la tarifa de las herencias y no la de los "derechos 
reales", ya que en ésta no es de tener en cuenta para nada dicha cir­
cunstancia de parentesco, salvo en la transmisión de los mismos a título . 
lucrativo.) 

Afirma Roo (3) que la legislación de derechos reales se inspira 
y adapta a los principios y construcciones jurídicas institucionales m.ís 
puras dmtro del Derecho privado, y. que es en el orden fiscal la que . 
más sustancia contiene de tal Derecho. 

Como ello es tan cierto que raro es el problema de liquidación que 
no lleve en sí uno de Derecho privado, vamos a íntenrar la crítica de. 

(1) El número 13 comprende otroo 6Upuestos que no son de consolidación y que 
• también serán exam,nados después 

(21 Asi se cree también en el número 13, aunque guarde silencio sobre ese PW!to. 
(3) Véase articulo de la Revista citada 



tales preceptos en relación ~on los principios de nuestro Derecho civil 
f"déspi.iés--en'-uñ :Orden :n.ebmeÍ'lte' fiscaL -
--'--::.E~·-;¡ primer -aspecto riuñca'-he'rrios podido' encontrar -la -rát-io juri3-

del sistema de que se trata. 
~: B'as y Riv~s (l) pretende- jusÚficarlo- con el convenci~iento- .que 

refleja~· éstas palabras: "Indudablerriente-dicc---, la extinción del tisu-­
fru~to, au'nque la provoq~e sú t;ansmisión 'o ra de la nuda 'pr~piedad: 
sup6ne un concepto liquidable distinto del concepto de trans-misión.-· 
J:! indudablemente, ·también! ambos concepto~ se di!:mj~n- cl~ramente, · 
auriq'ué el título constitu-tivo dCI usufructo' sea oneroso ó lucrativo·.!' . 

De acuerdo con tales premisas, sostiene que procede la doble liqui- · 
-dáción· ·aunque el tí tul~. de .constitución del .usufructo fues~ on'e;oso. 

(Co~o se ve, pretende, además, elevar a normas de carácter general pre--' 
cepto:S que sólo -son de excepción.) · . .. · . 

Otros muchos liquidadores insisten en sostener. que e~ tales casos 
sé p·e~~iben clarame~te dos negocios jurídicos, a. los que han d~ a'pli: 
cz.'rse sendas liquidaciones: uno; la enajenación del usufructo o- de la 
riuda propiedad que provocan la consolidación, y otro el de extinción 
de usuf~ticto, que es deriv~do o co~sccuen~ia de aqué-l. • · 

Este es también el criterio sustentado por el Tribunal Económico­
Administrativo Ce~tral en su ;esolución .de 13 de febrero de 1940. El 
caso resuelto fué el siguiente: el nudo propietario vendió su derecho 
a ~ers.ona distinta del usufrucruario. El. adquirénte pagó· el impuesto 
por la compra y después volvió a satisfacerlo, también por compra, al· 
c'xti.nguirse el usufructo. Seguido expediente de investigación contra el 
vendedor de la nuda propiedad, se le giró una liquidación por extin­
ciÓn de usufructo, con aplicación de las tarifas de las herencia~. porque. 
r-or este título se había. constituido la nuda propiedad. Impugnada esta· 
l:quidación, el Central resuelve q~e procede mantenerla por no existir 
1:'1 ·duplicación de pago alegada por el reclamante, ya que se trata de 
dos ·"actos" distintos que afectan ·a personas diferentes. 

Otros autores sólo encuentran. justificada la doble exacción en el 
r·rimer 'supu.esto, o sea en la venta del usufructuario aí n~do propic­
tái·io: Rodríguez-Villamil·(2) dice que, ·a primera· vista, parec'e dur·o· 
€Í Reglamento, "pero no es así, porque si bien es verdad que la nuda 
pr0piedad implica el derecho a consolidar la plena propiedad, tamb'ién, 

r (1) Revista citada.' ~~ 

(2) Legislación del Impuesto de Derecht;>s ·Reales, 'J)ág. 271. 1941. 
,. 



LA-CONFUSIÓN O CONSOLIPACIÓN CqMO CAUSA, ETC. 8(15 
• ~ ' '- • • • • • - • .1 ... - -' 

Jp _es, que con la a9q1;1i~ición onerosa del ·usl!fructo anticipa ·_es.a~ co~~ 
solidación". · . . 
- . . ' . . .. - t 

A pesar de. tan autorizadas opiniones, no es posible encontrar j,us¡-
_t~ficac,ión J esos -pagos por partida ·dobie. 

Es cierto que Li inteligenciapuede distinguir bien claro (1), de u~ 
lado, la venta que causa la consolidación, y 9e otro, la_ extinción de usu_­
fruct_o; que- es su conse~uencia; pero lo i;nportante es demostrar si deben 
constituir o no dos negocios jurídicos distintos, o,_ lo que es igual,: d~s 
conceptos liquidables. 
, Vimos que el usufruct.o no es, considerado para el impuesto, como 
.~no de tantos derechos reales, y que tiene un régimen especial de .tri: 
.butación, aunque hoy no aparezca claramente formulado.· También 
dejamos sentado, y ello es indiscutible, que la constitución y extinción 
del usufructo se ha liq~idado siempre, y se continúa liql.lidando, !1.~ 
como constitución y extinción del derecho real. sino como a_ctos de 

enajenación de bi~nes. 

·Sobre esta base, que creemos firme, vamos a examinar brenmente 
.los preceptos en que se establece la doble exacción. 

Eq el primer supuesto, o sea venta de! usufructuario al nudo pro.­
_pietario, se nos ofrecerá por aplicación del sistema del doble pago esta 
absurda consecuencia: el nudo propietario, al comprar, realiza una ad.r 
quisición del usufructo y por ella satisface el tributo, y al exigírse~e 
.el pago además por "extinción d~ usufructo" es que se presupon~ qu_e 
.verifica simultáneamente otra "adquisición" del misf!1o derecho. ¿Es est9 
jurídicamente admisible? 

. En otro aspecto; tendre~os también: al comprar el nudo propie­
tario el usu.fructo complementario del dominio. se produce ips~ jur_e 

.la extinción del repetido usufructo; exigir ·otra liquidación del impues-
1to, además .'de la correspondie~te a la compra! por el célebre ·concepto 
.de "extinción ·de usufructo" es admitir que éste no se había e~tinguido 
ya, y ello no sólo va contra los principios. del· Derecho civil, si_no qu_e 
cont~adice hasta los .de ,la ci~ncia pudiéramos ·llam!lr ·biológico-jurídÍCf\, 

,que no permite que un ente pueda morir.más de una vez. 
r. · ·_En el ,s~puesto del· número 12 del artículo·66, o sea venta del nudp 
.propietario al usufructuario, este derecho queda donde estaba-; no §_e 

:~transmite", si bien se refunde con la .propie9ad. A pesar de ello, !se 

(1} Antes de la innovación de los preceptoo que se estudian, a nadie se le ocurrió 
liquidar por los dos conceptos. . . . ., ¡. ¡ 
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gira la liquidación por extinción de usufructo a cargo del nudo pro­
pietario vended<?r_, que ni adquiere nada ni conserva ya la posibilidad 
que tenía de adquirir el usufructo cuando éste caducare. 

El número 13 del citado artículo se refiere a l<?s tres supuestos de 
que el usufructuario, el nudo propietario o ambos, vendan sus respe~­
t'ivos derechos a un tercero. 

El primero no nos interesa, ya que sólo provoca la natural liquí~ 

dáciÓn por la venta. 
En la venta de la nuda propiedad a favor de persona distinta del 

usufructuario, a más del pago por la compra, se exige al vendedor otro, 
y aunque omite por qué concepto, se supone que sigue refiriéndose al 
'de extinción de usufructo. Este presenta, aparte de o~ras, estas anor" 
'malidades, que no tienen justificación alguna: 

a) Que se tributa por un concepto de extinción que no se ha pro­
ducido. 

b) Que paga quien no recibe beneficio alguno. 
e) Que como no se aclara si ha de tratarse de venta por el primer 

nudo propietario u otro posterior, ni si el título de constitución t~erie 

é¡ué ser o no el de herencia, cabría sostener que mientras dure el usu­
'fructo, cuantas veces sea vendida la nuda propiedad habría de satisfa­
cerse el impuesto por el nudo propietario vendedor, por extinción de 
usufructo y sin perjuicio de que luego, al producirsé realmente la extin-· 
ción, se gire otra nueva liquidación, por el mismo concepto, a cargo 
'de quien entonces ostente la nuda propiedad. (No cabe, en verdad, nada 
más absurdo ni más pingüe para el fisco.) 

d) Que .el número 12 citado no tiene razón de existir, pues el 
supuesto que regula está comprendido en el de que se trata·. . 

En el mismo número 13 se enuncia, pero no se regula, el supuesto 
de la doble venta por el usufructuario y nudo propietario a un tercero 
común. No nos dice, por tanto, qué liquidación ha de girarse a más de 
las correspondientes a las ventas; pero es fácil suponer que ha de ~er 
la consabida de "extinción de usufructo". Y ¿a cargo de quién? Ro­
dríguez-Villa mil (l) sostiene que a cargo del comprador; pero de ello 

'resultará que satisbce el impuesto en cuanto al usufructo como si lo 
hubieré adquirido dos veces, por dos enajenaciones distint~s. Parece, por 
él contrario, que deb.e ser a cargo del vendedor de la nuda propiedad, 

(1) Véase número 179. de 1943. de esta REVISTA. 
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dado el cntcrío que en cuanto a los supuestos anteriores viene siguien­

do el Reglamento. 
' Supongamos ahora, prescindiend~ de lo que demostrado queda, que 

el usufructo no fuera para .:1 impuesw más que uno de tantos derechos 
ieales, y dando de lado a la grave dificultad de cómo liquidar la cons­
tituCIÓn y extinción del recayente sobre bienes muebles, veamos si así 
considerado tiene ya justificación el sistema de Ja. doble tributación en 

' los casos de consolidación examinados. 
No existe en la legislación del impuesto un precepto especialmente 

dedicado a la extinción de los derechos reales por confusión o consoli­
dación. Tampoco Jos autores tratan de ella con la generalidad que fuera 
de desear. Sólo hemos podido encontrar las disposiciones sueltas y opi­
niones sobre algún caso concreto, que pasamos a exponer: 

En cuantó a la hipoteca, derecho real regido por normas -especi.:llcs, 
cenemos que, si el acreedor hipotecario adquiere la finca gravada, no se 
practica más liquidación qu-e la correspondiente a tal adquisición; no se 
liquida por extinción de hipoteca, concepto que se declara exento del 
impuesto. (V. núm. 15, art. 6. 0

, y núm. 4, art. 13. ambos del Regl:l­
mento.) 

Extinción del censo enfitéutico por la confusión o consolidación 
provocada por la compra que el señor del directo hace del' dominio 
útil: la Real orden de 14 de septiembre de 1897, por analogía con io 
qispuesto en cuanto a la hipoteca (que era igual a lo que hoy rige), 
resolvió con carácter general que en dicha compra no s~ devenga im­
puesto por la extinción del censo. Los fundamentos, claramente expues­
tos en dicha Real orden, son éstos: que el dueño del dominio directo 
que compra el útil no adquiere ningún derecho más por la cancelación 
del censo, y que .el hecho de la extinción de éste no constituye una con­
vención o estipulación independiente de la de la venta. 

Los autores se muestran parcos en el punto de que se trata. Unos (1) 
sólo se refieren al caso de dicha Real orden y otros se extienden un poco 
más .. Así Rodríguez- Villarnil (2) sostiene que tampoco procede dicha 
íiquidación cuando el dueño directo adquiera el dominio útil en la 
sucesión especial del artículo 1.65 3 del Código civil. al que también 
cree aplicable por analogía lo dispuesto para la hipoteca. 

(1) Ubierna y Garc!a Cascale5: Contestaciones a! vrograma de· Abogados deL E$­
tado, pág. 85. 1912. 

·(2) Ob. cit., pág. 114. 
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_ ,. ·Estos. preceden~es pudiHan seryirnos de punt<;> .d~ apqyo p.<!ra_ SQ~t~r 
n~~ qu~ ~n 1; -~·~Únci¿;rÍ de· dercého~ r~alc~ po.r ·cÓrifl;l~iÓ.n .no. p"ro~e~~: 
liqt;idación, alguna por, tal ~xtinción, pero reconocemos_' que.~ si' bien' l{ií 
~rite~io-- de' ~nalogí~ --~ -a~iñüi;~ión-és correctc) y. reéoffie'ñd.a'ble, en 'caso 
...... ',1~.,~ .. - .. J- ......... ·- ,. . ..... .:.. ; •. · 

qudo~o. cuando· de. ·liquidar· el impu~s.tci se. trate, ha eje SF prosq:it.o .e~ .. 
eL c~~o· ~on¿raiio.- · - · · · .. • · .· - · · - · . ·- · ·- · · ' ' · ~ 

. Por. elfo .hdm~s d.e- recurrí~ ·a· -íos principiós g~nerái~s <i.ue infon:r~~~ 
- • • • • ,J • • J .. ..J • •• -- ~ • .. • -· • ' • - 1 • • .. • • ....... 

la técnica del impuesto. , · . _ · ' _ . . _ . , , 

-.· .El· fundamento.gen:eral.. o ~ejor, la ha~ de i:Óda· ir{,~ü;icion 'por .. , ~ . . . . . . . \... .. . . . ' . ... . ( ... 
cjcrechos reales, incluso en. la extinción de. der~chos, no es .otrª que ,el· 
benefici~."'ui:iiídad ¿ · in~rem~nto. de. r:queza que se proP,uce, ·_auriq_ue .-_~e~ 
q.nero~·arñerÍ~e: e~ el patriÍn~nio. del sujetÓ contributÍvo poi: éonsecu.et:~;· ' ..... - .. ... - ... 
cía de un negocio jurídico. . . . , . . _ . 

. ·De ac,uerdo .con ~llo, eL artícÚici 44 dei Regi.im~nto .. n.ós 4iée 1.q-ue 
par~ ·qu-e eÍ i-~puesi:o ·sea exigible -~e ~equ'iere íá. eX'isúncia· de Ún ·acto, 
)·a ~xp~eso o:ya·deducid~ de la intendón o :voluntad de la~ pa~tes.- ma·~·­
nif~stada · ~P las cÜusÚlas- o estipulaci"ones. del c~ntrato. TaJ.!Ibién·, según: 
e_i mf¿mo: pr~cep.to, es'. ~ufici~p_te la~ realización. efe u-n· hecho' que "]urídi:._ 
came~te'; origine "el acto su}et~ ai Ímpues'to. y 'h~y- es basta'nte,, en ~¡:_ 
~ún. ca,so:~l)-~ c?; qu~ u~ ~e:~o. pue~a-or!gina.r ~"fisciilme.nte:· .. o ¿e-a: por. 
presunción de. la Administración; un a\=tO de tran_smjsión de bienes,, 
-- l .. ) ' • • • . • • • ' " 1 

_. Ninguna de .estas circunstancias concurren para que püeda sex: ¡¡: 
q~idada' la extinción. de dere¿h·o real causada. por -la confusión de. de:· 

techo~. si ·é¿ta· ~se opera porqu~ -~~-tit-ular del cierécho ·real a·dquiera" e1: 
qop1i'fii~ :g~~v~do p~r aquél. no existe. más acto o cC?ntrato liquidabie, 
que.ét'carsante ~e- Í:_al adquisición. La· c.onfusi6n Y. la .extÍnci6n del der~~: 
~ho, q-ue son_ ?na y la misma' cosa, se pro~ducen 'por 'minister~o de fa.le:Y:; 
qui~rán.l~ -~ no los, inter~sados, y por ello no' e~. p'reciso qu~. éstos, -p~~a· - ~ ~.. . .. . . . . . .. . . .. ,) 

tal fin, otorguen un negocio jurídico independiente.· El :valor represen-. 
tado_por d .derecho real ingresó en el patrimo-nio :del que· era ~'u- Útula; 
en ~~i'm~~~nto ~fe 'su ~onst.ituci6n. :y al eXtinguirse. pÓr la confusión., 
~qué! ·ñ·q .. {n~~e-~~nt~ ·de nÜevci su i:epetido;·patrim~nio: . · · · . -- .. · >. Lo-mis-n_-¡6 ~u~ede e~ el ·su-puesto 'co'ntr~rio: s·¡ 'e( tinilar :de.I .. dom'in'io: 
~·dqui~r~ por- 1-)erencia.· (si'~ beneflci;· de in~enta~io) ,'o. por _otro título.: 

4 ......... ' ~ • p ) ~ .. 1 p - • • • • - .... • • • • .. • .... • ' " 

el derecho real que lo grava, no hay. más .acto .que. tJ. de, cesión. de .!lll 
• -- • • • • ~ • • • • .... • t. • • • • .. ··~ ..... • ... J.J. ... 

derecho. Pretender liq-uidar aqui por éxtinción ·de derecho real ademá5 

-~:: ·-· ... ·._ .. _ .... :~ i. .•... oJ•··· ·~ :' ... ,Jo:.:.:::.·-~ :.:.···.;. .::~::) -~ .- ..... :: {~) 

(1) Véanse arts. 7.• y 8.• de la Ley. 
-~·.:i .; ::..~; .. :~ ... : .. ,} 
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d.~:~r-~esión; .es admitir que existe un doble enriquecimiento e ir tam-
- . - ; , - - .J . . 

~i.én _en ~ontr? del principio f~ndamental .Cart. 4 3 del Reglamento) de. 
que a una convención no puede e-xigirse más que un solo pago. - . ' -

Alg~ an_á!ogo c:1brí:: decir dd casü-s~ nú frecuente, posibie--de· 
q:tJe el der:echo real y el dominio fues~n transmitidos simultáneamente. 
~n favor de la· misma persona. . 
.. Ni aun en la órbita exclusivamente. fiscal tienen razón de ser las 
r.epetid.as n<?rmas 1 1 a 13 del 'artjculo _66. . _ 

Su_rgieron a !a vida del Derecho en forma bien rara, por cierto: en~ 
tre' los repliegues de dos refundiciones de textos reglamentarios. (La 11. 
99rr~spon~e- a la del Reglamento de 1927' y las otras dos a la d~l: 
d~ 1~32) No están respaldadas por ni11guna ley ni tamp~co se explica 
su alcance o finalidad en ninguna exposici~n de motivos; por ello no_ 
~-fácil averiguar los designios a que obedecieron. 

Se supone por algunos _autores que se trata de medidas para evitar 
el' fraude. No -puede negarse, en verdad, que antes· de su vigencia· pu­
dieron los co~tribuyente's r~currir, y. recurrieron, ~ simular ventas de. 
u~ufructo o de nuda propie-dad, especialmente el pri~ero, para eludir CR 
'!l~ún caso la aplicación de ·ias tarifas de I~s he_rencias. Y, sin emba,~go: 
r:.o fué ese el fin perseguido; lo d~muestran ~stas observaciones: 

J. a Es de temer el fraude cuando las tarifas que hayan de apli-· 
carse en la e~tinción de usufructo sean de tipo de tributación superior: 
al de la vent~; pero .no en el 'ca~o c~n~r~rio, y dichos precepto; no esta-, 
~lecen d!stiJ?:ción alguna a este efecto. 
- ' 2.8 Que_ no puede sostc~ei-s~ seriamente que el nudo propietario 

que, cansado de esperar la teminación del usufructo, se decide a vender .. 
o a 111albaratar_ S!l derec_h,o. en favor de persona distinta del usufructua­
rio, es que intenta realizar. un acto fraudulento. 

3. 8 Y, sobre todo, que el criterio general que se sigue por el mis­
mo Re?lamento (arts. 9, núm: .-2·;. 3.1, núm. 16 y_. 31) -en -los· casos de 
presunción de fraude es el de 'liquidar sólo el· acto que se supone encu:~ 
bierto, si es de tributación más alta o, eri otro c'aso. el manifestado'¿ 
declarado por los interesados; pero nunca exigir el impuesto por ambos. 

·Otros liquidadores, al defender la doble exención, recurren a lo 
que pudiéramos llamar "teoría del perjuicio para el Tesoro". Sí en esos 
supuestos de extinción de usufructo por confusión de derechos, dicen, 
sólo se liquidara la venta, el Tesoro perdería la percepción del impuesto 
que por extinción de usufructo debería liquidarse al caducar éste. 



StO LA coNFusióN o coNsoLmAci(:¡N cor.to 'éAusA, ItTc: 

Tal teoría no merece lo~ honores de una seria refutación. Es cierto 
que, normal u ordinariamente, la extinción del usufructo tiene lugar 
por su caducidad y que ésta ha de llegar (no mediando acto en contrario 
de los interesados) fatal e irremediablemente; pero ella no es la única 
causa de extinción de tal derecho. Bien está, que si tal extinción se pro­
duce por expirar el término que se le fijara de duración o por otro 
hecho-o acto, cual d de 'su renuncia (1), que no constituya concepto 
especialmente liquidable .. se entienda que ~1 mismo título de su consti­
tución, o mejor d de wnstitución de la nuda propiedad, sea el que causa 
la repetida extinción. Pero ¿por qué ha de suponerse eso mismo cuando 
los interesados hacen terminar el usufructo por un nuevo y lícito acto 
encaminado a tal fin? ¿Y por qué liquidar también por éste? Por la 
misma razón, siempre que se extinga un derecho por un acto determi­
nado, debieran también liquida·rse todos los demás que los interesados 
hubie~an podido otorgar para el mismo fin. 

Tal criterio es insostenible y, además de prevJlecer y de generali­
zarse como sistema, sería peligroso, ya que se despojaría a la Legisla­
ción de Derechos Reales de todo fondo de justicia. 

Mientras llegue, la hora, que llegará (nihil violentus durabilis), 
de que se reformen tales normas, ha de seguir pesando sobre nosotros, 
los liquidadores, una labor penosa y de difícil cometido. No podemos 
convertir, como pretende el autor citado, preceptos de excepción en· 
disposiciones de carácter general, ni tampoco nos es permitido limita~­
las o reducirlas por razón de su dureza y falta de justificación. Nada de 
int-erpretaciones extensivas ni restrictivas que no existen; sólo modera­
ción. en. su aplicación. 

J. Rurz ARTACHO, 
Regl5trador de la Prop1edad. 

(1) La sentencia del Tribunal Supremo de ,30 de abnl de 1929 resolv1ó que la 
renunc1a de un usufructo ni supone ccs1ón ni causa más llqu:dac1ón que la que 
corresponde a la cxtmcu:in de usufructo. 


